
21280 ORDEN de 4 de junio de 1977 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia dictada por la Audiencia Territorial de Cáceres 
en el recurso contencioso-administrativo número 
102/76, interpuesto por don Arturo Díaz Mariño.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Cáceres con fecha 
2 de abril de 1977 sentencia firme en el recurso contencioso- 
administrativo número 102/76, interpuesto por don Arturo Díaz 
Mariño, sobre reconocimiento de servicios prestados; sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don 
Arturo Díaz Mariño contra el acuerdo de la Subsecretaría del 
Ministerio de Agricultura de diecisiete de abril de mil nove
cientos setenta y cinco y la resolución denegatoria del recurso 
de reposición de treinta y uno de enero de mil novecientos se
tenta y seis debemos declarar y declaramos ajustados a dere
cho los mencionados acuerdos; todo ello sin imposición de cos
tas a las partes.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer sé cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

21281 ORDEN de 4 de junio de 1977 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 400.505 in
terpuesto por doña Elena García Menéndez.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 19 de enero de 1977 sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 400.505 inter
puesto por doña Elena García Menéndez, sobre amojonamiento 
de monte, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando la causa de inadmisibilidad del 
apartado c) del artículo 82 de la Ley de Jurisdicción en relación 
con el apartado a) del artículo 40 de dicha Ley, alegada por el 
Abogado del Estado, debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad del presente recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Elena García Menéndez, contra la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 12 de enero de 1971, que en reposi
ción confirmó la de dicho Ministerio dé 31 de julio de 1960 apro
batoria del amojonamiento del monte número 21 del Catálogo 
de los de Utilidad Pública de la provincia de Avila, denominada 
el "Pinar”, absteniéndose en su consecuencia de entrar a co
nocer y resolver sobre el fondo del recurso, y sin que proceda 
hacer especial declaración sobre las costas del mismo.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1977.—P. D„ el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

21282 ORDEN de 4 de junio de 1977 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 18.308 
interpuesto por el Ayuntamiento de Albacete.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribu
nal Supremo con fecha 25 de enero de 1977 sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 18.308 inter
puesto por eL Ayuntamiento de Albacete, sobre deslinde de 
monte, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo promovido por la representación procesal del Ayunta
miento de Albacete contra Ordenes del Ministerio de Agricul
tura de fecha dos de julio de mil novecientos sesenta y nueve y 
veinte de abril de mil novecientos setenta, esta última confir
matoria de la primera al rechazar reposición preceptiva, en la 
que se dispuso aprobar el deslinde parcial complementario del 
monte número setenta y nueve del Catálogo de los de Utilidad 
Pública de la provincia de Albacete, denominado "Sierra Pro
comunal” en el término de Higueruela. Hoya Gonzalo, Fuente 
del Alamo y Corral Rubio en la forma en que ha sido llevado 
a cabo por el Ingeniero Operador y se detalla en las actas, 
registro topográfico, plano e informes que figuran en el expe
diente y otros extremos, debemos declarar y declaramos válidos 
y subsistentes por ser conformes a derecho los referidos actos

administrativos de dos de julio de mil novecientos sesenta y 
nueve y veinte de abril de mil novecientos setenta, absolviendo 
a la Administración Pública de todos los pedimentos contenidos 
en el suplico de la demanda; y sin imposición de costas en 
el presente procedimiento.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer' que se cumpla en 
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1977.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

21283 ORDEN de 8 de junio de 1977 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Orellana la 
Vieja (Badajoz).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 3 de febrero de 1976 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Orellana la Vieja (Badajoz).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Orellana la Vieja 
(Badajoz!, que se refiere a las obras de red de caminos y red 
de saneamiento. Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el articulo 61, de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 82 de la Ley de Re
forma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Orellana la Vieja (Badajoz), declarada de utilidad pública por 
Decreto de 3 de febrero de 1976.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 82 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) del 
artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1977.

ABRIL MARTORELL

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidenta
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

21284 ORDEN de 8 de junio de 1977 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Los Rábanos 
(Soria).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 9 de mayo de 1974 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Los Rábanos (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tado y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de 
mejoras territoriales y obras de la zona de Los Rábanos (So
ria), que se refiere a las obras de red de caminos. Examinado 
el referido plan, este Ministerio considera que las obras en 
él incluidas han sido debidamente clasificadas en los grupos 
que determina el artículo 81, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:'
Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 

obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Los Rábanos (Soria), declarada de utilidad pública por De
creto de 9 de mayo de 1974.

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de ded de caminos quedan 
clasificadas de interés general en el grupo a) del articulo 61 
de dicha Ley.


